
Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, 

por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley de Propiedad Intelectual 

 
 
Extractos 
 
 

Libro I - CAPÍTULO III: Derecho moral 
 
 
Artículo 14: Contenido y características del derecho moral 

 

Corresponden al autor los siguientes derechos irrenunciables e inalienables: 

 
• 1.º Decidir si su obra ha de ser divulgada y en qué forma. 

• 2.º Determinar si tal divulgación ha de hacerse con su nombre, bajo seudónimo o 

signo, o anónimamente. 

• 3.º Exigir el reconocimiento de su condición de autor de la obra. 

• 4.º Exigir el respeto a la integridad de la obra e impedir cualquier deformación, 

modificación, alteración o atentado contra ella que suponga perjuicio a sus legítimos 

intereses o menoscabo a su reputación. 

• 5.º Modificar la obra respetando los derechos adquiridos por terceros y las exigencias 

de protección de bienes de interés cultural. 

• 6.º Retirar la obra del comercio, por cambio de sus convicciones intelectuales o 

morales, previa indemnización de daños y perjuicios a los titulares de derechos de 

explotación. 

• Si, posteriormente, el autor decide reemprender la explotación de su obra deberá 

ofrecer preferentemente los correspondientes derechos al anterior titular de los 

mismos y en condiciones razonablemente similares a las originarias. 

• 7.º Acceder al ejemplar único o raro de la obra cuando se halle en poder de otro, a fin 

de ejercitar el derecho de divulgación o cualquier otro que le corresponda. 

• Este derecho no permitirá exigir el desplazamiento de la obra y el acceso a la misma se 

llevará a efecto en el lugar y forma que ocasionen menos incomodidades al poseedor, 

al que se indemnizará, en su caso, por los daños y perjuicios que se le irroguen. 

 

Artículo 17: Derecho exclusivo de explotación y sus modalidades 

 

Corresponde al autor el ejercicio exclusivo de los derechos de explotación de su obra en 

cualquier forma y en especial, los derechos de reproducción, distribución, comunicación 

pública y transformación, que no podrán ser realizadas sin su autorización, salvo en los casos 

previstos en la presente Ley. 

 
Artículo 18: Reproducción 

 

Se entiende por reproducción la fijación directa o indirecta, provisional o permanente, por 

cualquier medio y en cualquier forma, de toda la obra o de parte de ella, que permita su 

comunicación o la obtención de copias. 

 
 



Artículo 20: Comunicación pública 

 
1. Se entenderá por comunicación pública todo acto por el cual una pluralidad de personas 

pueda tener acceso a la obra sin previa distribución de ejemplares a cada una de ellas. 

No se considerará pública la comunicación cuando se celebre dentro de un ámbito 

estrictamente doméstico que no esté integrado o conectado a una red de difusión de cualquier 

tipo. 

2. Especialmente, son actos de comunicación pública: 

… 
h) La exposición pública de obras de arte o sus reproducciones. 

…. 

 
 
 

LIBRO II - TÍTULO V: La protección de las meras fotografías 
 
Artículo 128: De las meras fotografías 

 

Quien realice una fotografía u otra reproducción obtenida por procedimiento análogo a 

aquélla, cuando ni una ni otra tengan el carácter de obras protegidas en el Libro I, goza del 

derecho exclusivo de autorizar su reproducción, distribución y comunicación pública, en los 

mismos términos reconocidos en la presente Ley a los autores de obras fotográficas. 

Este derecho tendrá una duración de veinticinco años computados desde el día 1 de enero del 

año siguiente a la fecha de realización de la fotografía o reproducción. 

 

 

LIBRO III: De la protección de los derechos reconocidos en esta Ley 

TÍTULO I - Acciones y procedimientos 
 
 
Artículo 138: Acciones y medidas cautelares urgentes 

 

El titular de los derechos reconocidos en esta Ley, sin perjuicio de otras acciones que le 

correspondan, podrá instar el cese de la actividad ilícita del infractor y exigir la indemnización 

de los daños materiales y morales causados, en los términos previstos en los artículos 139 y 

140. También podrá instar la publicación o difusión, total o parcial, de la resolución judicial o 

arbitral en medios de comunicación a costa del infractor. 

Asimismo, podrá solicitar con carácter previo la adopción de las medidas cautelares de 

protección urgente reguladas en el artículo 141. 

Tanto las medidas de cesación específicas contempladas en el artículo 139.1.h) como las 

medidas cautelares previstas en el artículo 141.6 podrán también solicitarse, cuando sean 

apropiadas, contra los intermediarios a cuyos servicios recurra un tercero para infringir 

derechos de propiedad intelectual reconocidos en esta ley, aunque los actos de dichos 

intermediarios no constituyan en sí mismos una infracción, sin perjuicio de lo dispuesto en 

la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de comercio 

electrónico. Dichas medidas habrán de ser objetivas, proporcionadas y no discriminatorias. 

Artículo 138 redactado por el apartado veintitrés del artículo único de la Ley 23/2006, de 7 de 

julio, por la que se modifica el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por 

el R.D. Legislativo 1/1996, de 12 de abril («B.O.E.» 8 julio).Vigencia: 28 julio 2006 



Artículo 139: Cese de la actividad ilícita 

 
1. El cese de la actividad ilícita podrá comprender: 

 

• a) La suspensión de la explotación o actividad infractora, incluyendo todos aquellos 

actos o actividades a los que se refieren los artículos 160 y 162. 

• b) La prohibición al infractor de reanudar la explotación o actividad infractora. 

• c) La retirada del comercio de los ejemplares ilícitos y su destrucción, incluyendo 

aquellos en los que haya sido suprimida o alterada sin autorización la información para 

la gestión electrónica de derechos o cuya protección tecnológica haya sido eludida. 

Esta medida se ejecutará a expensas del infractor, salvo que se aleguen razones 

fundadas para que no sea así. 

• d) La retirada de los circuitos comerciales, la inutilización, y, en caso necesario, la 

destrucción de los moldes, planchas, matrices, negativos y demás elementos 

materiales, equipos o instrumentos destinados principalmente a la reproducción, a la 

creación o fabricación de ejemplares ilícitos. Esta medida se ejecutará a expensas del 

infractor, salvo que se aleguen razones fundadas para que no sea así. 

• e) La remoción o el precinto de los aparatos utilizados en la comunicación pública no 

autorizada de obras o prestaciones, así como de aquellas en las que se haya suprimido 

o alterado sin autorización la información para la gestión electrónica de derechos, en 

los términos previstos en el artículo 162, o a las que se haya accedido eludiendo su 

protección tecnológica, en los términos previstos en el artículo 160. 

• f) El comiso, la inutilización y, en caso necesario, la destrucción de los instrumentos, 

con cargo al infractor, cuyo único uso sea facilitar la supresión o neutralización no 

autorizadas de cualquier dispositivo técnico utilizado para proteger un programa de 

ordenador. Las mismas medidas podrán adoptarse en relación con los dispositivos, 

productos o componentes para la elusión de medidas tecnológicas a los que se refiere 

el artículo 160 y para suprimir o alterar la información para la gestión electrónica de 

derechos a que se refiere el artículo 162. 

• g) La remoción o el precinto de los instrumentos utilizados para facilitar la supresión o 

la neutralización no autorizadas de cualquier dispositivo técnico utilizado para 

proteger obras o prestaciones aunque aquélla no fuera su único uso. 

• h) La suspensión de los servicios prestados por intermediarios a terceros que se valgan 

de ellos para infringir derechos de propiedad intelectual, sin perjuicio de lo dispuesto 

en la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de 

comercio electrónico. 

 
2. El infractor podrá solicitar que la destrucción o inutilización de los mencionados ejemplares 

y material, cuando éstos sean susceptibles de otras utilizaciones, se efectúe en la medida 

necesaria para impedir la explotación ilícita. 

 
3. El titular del derecho infringido podrá pedir la entrega de los referidos ejemplares y material 

a precio de coste y a cuenta de su correspondiente indemnización de daños y perjuicios. 

 
4. Lo dispuesto en este artículo no se aplicará a los ejemplares adquiridos de buena fe para uso 

personal. 

Artículo 139 renumerado por Ley 5/1998, 6 marzo («B.O.E.» 7 marzo), de incorporación al 

Derecho español de la Directiva 96/9/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de 

marzo de 1996, sobre la protección jurídica de las bases de datos, correspondiendo su 

contenido al anterior artículo 134. 

 
 



Artículo 140: Indemnización 

 
1. La indemnización por daños y perjuicios debida al titular del derecho infringido 

comprenderá no sólo el valor de la pérdida que haya sufrido, sino también el de la ganancia 

que haya dejado de obtener a causa de la violación de su derecho. La cuantía indemnizatoria 

podrá incluir, en su caso, los gastos de investigación en los que se haya incurrido para obtener 

pruebas razonables de la comisión de la infracción objeto del procedimiento judicial. 

 
2. La indemnización por daños y perjuicios se fijará, a elección del perjudicado, conforme a 

alguno de los criterios siguientes: 

 

• a) Las consecuencias económicas negativas, entre ellas la pérdida de beneficios que 

haya sufrido la parte perjudicada y los beneficios que el infractor haya obtenido por la 

utilización ilícita. 

En el caso de daño moral procederá su indemnización, aun no probada la existencia de 

perjuicio económico. Para su valoración se atenderá a las circunstancias de la 

infracción, gravedad de la lesión y grado de difusión ilícita de la obra. 

• b) La cantidad que como remuneración hubiera percibido el perjudicado, si el infractor 

hubiera pedido autorización para utilizar el derecho de propiedad intelectual en 

cuestión. 

 

3. La acción para reclamar los daños y perjuicios a que se refiere este artículo prescribirá a los 

cinco años desde que el legitimado pudo ejercitarla. 

 


